
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

El traspaso de los servicios inherentes a las competencias que
según el presente Estatuto corresponden a la Comunidad de
Madrid se hará de acuerdo con las bases siguientes:

1. En el plazo máximo de un mes desde el nombramiento del
Presidente por el Rey se nombrará una Comisión Mixta encarga-
da de inventariar los bienes y derechos del Estado que deben ser
objeto de traspaso a la Comunidad, de concretar los servicios y
funcionarios que deban traspasarse y de proceder a la adapta-
ción, si es preciso, de los que pasen a la competencia de la
Comunidad.

2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por
Vocales designados por el Gobierno de la Nación y la Asamblea,
y ella misma establecerá sus normas de funcionamiento.

3. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de
propuesta al Gobierno de la Nación, que los aprobará mediante
Real Decreto, figurando aquéllos como anexos al mismo. Serán
publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» y
en el «Boletín Oficial del Estado», adquiriendo vigencia a partir
de esta publicación.

4. La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos
para el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida
Comisión deberá determinar en un plazo de dos años desde la
fecha de su constitución el término en que habrá de completarse
el traspaso de todos los servicios que correspondan a la
Comunidad, de acuerdo con este Estatuto.

5. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques
orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de trans-
ferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales, de ámbito
nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental
será determinar con la representación de la Administración del
Estado los traspasos de medios personales, financieros o mate-
riales que debe recibir la Comunidad de Madrid. Las Comisiones
Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo con la
Comisión Mixta que las habrá de ratificar.

6. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la
Comunidad de Madrid, la certificación por la Comisión Mixta
de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados.
Esta certificación contendrá los requisitos exigidos por la Ley
Hipotecaria.

7. El cambio de titularidad en los contratos de arrendamien-
to de los locales para oficinas públicas de los servicios que se
transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar
el contrato.



C O M E N T A R I O

JOSÉ DOMÍNGUEZ CASTRO Y ALBERTO SERRANO PATIÑO

I. EXÉGESIS DEL PRECEPTO

Una de las lagunas que se imputan a la regulación constitucional de las
Comunidades Autónomas es el de las previsiones sobre el proceso de institu-
cionalización de las mismas, y singularmente la ausencia de previsiones sobre
el traspaso de servicios del Estado a las mismas. Una vez más, esta materia se
dejó a la regulación estatutaria, que adoptó básicamente el sistema que ya
había operado en la II República. Sistema que también se había establecido
para la transferencia de competencias a los regímenes preautonómicos. El sis-
tema se basa en la creación de comisiones mixtas, integradas paritariamente
por representantes de la Administración del Estado y la correspondiente
comunidad autónoma. Los distintos estatutos regulan las funciones de tales
comisiones, su régimen de funcionamiento y los efectos jurídicos de sus acuer-
dos; lo que con carácter general, regula también el Título IV de la Ley de
Proceso Autonómico.

II. DESARROLLO NORMATIVO

Con carácter general se dictó el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio,
sobre normas de traspaso de servicios del Estado y funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias, el cual concreta la disposición genérica de
la Disposición Transitoria Segunda, en determinados puntos de los que que-
remos destacar los siguientes:

En cuanto a la composición. La Comisión Mixta estará compuesta parita-
riamente por siete Vocales designados por el Gobierno de la Nación y otros
siete por la Comunidad, y será presidida, además, por el Ministro de
Administración Territorial (entender en la actualidad Ministerio de las
Administraciones Públicas) y por un representante expresamente designado
por la Comunidad Autónoma. El primero actuará como Presidente, y el
segundo, como Vicepresidente, y ejercerán las funciones inherentes a dichos
cargos. La Secretaría de la Comisión Mixta de Transferencias será ejercida por
un funcionario del Estado y otro de la Comunidad, designados por la propia
Comisión Mixta, sobre las propuestas que formulen su Presidente y
Vicepresidente, respectivamente.

En cuanto al funcionamiento, los acuerdos se adoptarán por consenso de
las dos representaciones y se entenderá formalizada la propuesta al Gobierno
de la Nación cuando den su conformidad expresa a los mismos el Presidente
y el Vicepresidente de la Comisión.

Los acuerdos de traspaso de funciones y servicios contendrán, al menos,
los siguientes extremos: A) Referencia a las normas constitucionales y estatu-
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tarias en que se ampara cada traspaso. B) Identificación concreta de los servi-
cios transferidos y de las funciones que pasará a ejercer la Comunidad
Autónoma de Madrid. C) Especificación, en su caso, de los servicios y de las
funciones y competencias que sobre la materia objeto de traspaso continúan
correspondiendo a la Administración del Estado. D) Identificación concreta,
en su caso, y especificación de aquellas funciones concurrentes y compartidas
entre ambas Administraciones, determinando las formas institucionales de
cooperación entre ellas. E) Inventario detallado de los bienes, derechos y obli-
gaciones de la Administración del Estado que se hallen adscritos a la presta-
ción del servicio transferido, con especificación de los datos que permitan la
correcta identificación de los bienes inmuebles y con determinación de las
concesiones y contratos afectados por el traspaso. Los bienes, derechos y obli-
gaciones traspasados continuarán en las mismas condiciones jurídicas, subro-
gándose en ellos la Comunidad Autónoma. F) Relaciones nominales del per-
sonal adscrito a los servicios que se traspasan, con expresión de su número de
Registro de Personal y además, si se trata de funcionarios, del Cuerpo, puesto
de trabajo, situación administrativa y régimen de retribuciones básicas y com-
plementarias; en el caso de personal laboral, se expresará su categoría, puesto
de trabajo y régimen de retribuciones, y en el del personal contratado en régi-
men de Derecho administrativo, el Cuerpo o Escala al que se asimila y sus
retribuciones. En ningún caso podrán transferirse plazas vacantes no dotadas
presupuestariamente. G) Relación de vacantes dotadas presupuestariamente
de los servicios e instituciones que se traspasan, con indicación del Cuerpo al
que están adscritas, nivel orgánico e importe de la dotación económica. H) La
valoración definitiva o provisional del coste efectivo de los servicios traspasa-
dos, así como las modificaciones que, en su caso, deban operarse en los
Presupuestos del Estado o de los Organismos autónomos correspondientes.
Cuando la valoración del coste sea definitiva, se fijará el porcentaje equivalen-
te sobre los ingresos del Presupuesto del Estado. Dicha valoración se realizará
de acuerdo con una metodología común, aprobada por el Consejo de Política
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. I) Inventario de la docu-
mentación administrativa que corresponda. J) Fecha de efectividad del traspa-
so de funciones y servicios, que coincidirá con los días 1 de enero o 1 de julio
de cada año.

A resultas de la labor de la citada Comisión Mixta se dictaron los siguien-
tes Reales Decretos:

Real Decreto 1992/1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid
en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente, Real
Decreto 3297/1983, de 2 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servi-
cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid en materia de agricul-
tura, Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en mate-
ria de Administración Local, Real Decreto 3574/1983, de 28 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid
en materia de investigación agraria, Real Decreto 437/1984, de 25 de enero,
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de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en
materia de intervención de precios, Real Decreto 537/1984, de 25 de enero,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en materia de guarderías infantiles laborales, Real
Decreto 680/1984, de 29 de febrero, de traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de reforma de estructuras
comerciales, Real Decreto 697/1984, de 25 de enero, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de turis-
mo, Real Decreto 824/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de transportes
terrestres, Real Decreto 946/1984, de 11 de abril, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en
materia de carreteras, Real Decreto 961/1984, de 26 de marzo, sobre traspa-
so de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en materia
de pequeña y mediana Empresa industrial, Real Decreto 980/1984, de 28 de
marzo, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de Vivienda Rural, Real Decreto 1095/1984, de 29 de
febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de protección de menores, Real
Decreto 1114/1984, de 26 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de
protección a la mujer, Real Decreto 1115/1984, de 6 de junio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la
edificación y vivienda, Real Decreto 1359/1984, de 20 de junio, sobre trans-
ferencia de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Madrid en materia de Sanidad, Real Decreto
1452/1984, de 26 de marzo, sobre valoración definitiva y ampliación de fun-
ciones y medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad de
Madrid en materia de agricultura, Real Decreto 1455/1984, de 4 de julio, de
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en
materia de ferias interiores, comercio interior y Cámaras de Comercio e
Industria, Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de conserva-
ción de la naturaleza, Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios y valoración definitiva de los servicios traspasados a la
Comunidad de Madrid en materia de industria, energía y minas, Real Decreto
1873/1984, de 26 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de obras
hidráulicas y aprovechamientos hidráulicos, Real Decreto 2119/1984, de 1 de
agosto, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de tiempo libre, Real Decreto
2376/1984, de 26 de diciembre, sobre transferencia de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de dis-
ciplina de mercado, Real Decreto 451/1985, de 6 de marzo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
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Madrid en materia de semillas y plantas de vivero, Real Decreto 452/1985, de
6 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de Centros Nacionales de
Selección y Reproducción Animal, Real Decreto 653/1985, de 19 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en materia de deportes, Real Decreto 671/1985, de 19
de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de laboratorios agrarios y de
sanidad y producción animal, Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en materia de cultura, Real Decreto 1758/1985, de 6
de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de servicios y asistencia socia-
les, Real Decreto 2058/1985, de 9 de octubre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en mate-
ria de reforma y desarrollo agrario, Real Decreto 2059/1985, de 9 de octubre,
sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad de Madrid en materia de tiempo libre, Real Decreto 2060/1985,
de 9 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de sanidad, Real Decreto
2077/1985, de 9 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los ser-
vicios traspasados a la Comunidad de Madrid en materia de protección de
menores, Real Decreto 2251/1985, de 23 de octubre, sobre ampliación de
medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad de Madrid, en
materia de ordenación del territorio, urbanismo, medio ambiente, y en mate-
ria de patrimonio arquitectónico, control de calidad de la edificación y vivien-
da, Real Decreto 2338/1985, de 20 de noviembre, por el que se traspasan a la
Comunidad de Madrid los Servicios de la Administración del Estado corres-
pondientes a las competencias asumidas por aquélla en relación con el aseso-
ramiento jurídico, defensa en juicio y fiscalización-intervención, Real Decreto
2589/1985, de 9 de octubre, sobre ampliación de medios y servicios de la
Administración del Estado traspasados a la Comunidad de Madrid en mate-
ria de asistencia y servicios sociales, Real Decreto 680/1986, de 7 de marzo,
sobre transferencia de medios personales de la Administración del Estado a las
Comunidades Autónomas, Real Decreto 869/1986, de 11 de abril, por el que
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Madrid los bienes del Estado afec-
tos a la prestación del servicio de Ferrocarril Metropolitano de Madrid y del
Ferrocarril Suburbano de Carabanchel, Real Decreto 2735/1986, de 19 de
diciembre, sobre ampliación de medios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Madrid en materia de asistencia y servicios sociales por Reales
Decretos 1758/1985, de 6 de marzo, y 2589/1985, de 9 de octubre, Real
Decreto 2768/1986, de 30 de diciembre, de ampliación de medios personales
y presupuestarios traspasados a la Comunidad de Madrid por el Real Decreto
680/1985, de 19 de abril, en materia de cultura.

Ahora bien, la progresiva asunción de competencias por la Comunidad
Autónoma tras las diferentes reformas estatutarias en tal sentido ha determi-
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nado que el trabajo de la Comisión Mixta prevista se rehabilite periódica-
mente en orden a proseguir con la labor de transferencia de medios persona-
les y materiales de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid. 

En este sólo citaremos como más destacados por su trascendencia los
siguientes: Real Decreto 941/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de los servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid correspon-
dientes a las competencias asumidas por aquélla en relación con los tributos
cedidos. Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en
materia de enseñanza no universitaria. Real Decreto 1479/2001, de 27 de
diciembre, sobre traspaso a la Comunidad de Madrid de las funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud. Real Decreto 1429/2002, de 27 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios perso-
nales y materiales al servicio de la Administración de Justicia Real Decreto
601/2003, de 23 de mayo, por el que se traspasan la funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de ges-
tión del Impuesto sobre el Patrimonio y de los tributos sobre el juego Real
Decreto 2181/2004, de 12 de noviembre, sobre ampliación de medios patri-
moniales adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad de Madrid por
el Real Decreto 600/2002, de 1 de julio, en materia de provisión de medios
materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia.

III. DERECHO COMPARADO

Las Bases procedimentales para el traspaso de los servicios son muy seme-
jantes en todos los estatutos autonómicos, encomendándose la labor de tras-
paso de servicios a unas comisiones mixtas paritarias constituidas por la
Administración del Estado y por cada una de las Comunidades Autónomas en
virtud del mandato del artículo 147.2. d) de la Constitución Española al esta-
blecer que los Estatutos de Autonomía deberán hacer constar, entre otras, «las
bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas».

Por otro lado en la Comunidad de Madrid, al igual que la de Cataluña tie-
nen una redacción semejante (Disposición Transitoria Segunda del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid y Disposición Transitoria Sexta
del Estatuto de Cataluña en su redacción original) disponiendo que «El tras-
paso de los servicios inherentes a las competencias que según el presente
Estatuto corresponden a la Comunidad de Madrid se hará de acuerdo con las
bases…», por el contrario el Estatuto de Autonomía del País Vasco en la
Disposición Transitoria Segunda señala «una comisión mixta integrada por
igual número de representantes del Gobierno Vasco y del Gobierno del
Estado, reunida en el plazo máximo de un mes, a partir de la constitución de
aquel, establecerá las normas conforme a las que se transferirán a la
Comunidad Autónoma las competencias que le corresponden en virtud del
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presente Estatuto, y los medios personales y materiales necesarios para el pleno
ejercicio de las mismas, llevando a cabo las oportunas transferencias». Sobre la
interpretación de esta última disposición en contraposición con las anteriores
el Tribunal Constitucional se pronunció en STC 25/1983, de 7 de abril,
declarando más adecuada la redacción del Estatuto Catalán en los términos
que a continuación nos referiremos.

IV. JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL Y OTRA
JURISPRUDENCIA

En este punto y al hilo de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
conviene hacer alguna precisión de suma importancia: quizá la consecuencia
más relevante que se deriva de la aprobación de un Estatuto es la asunción por
parte de la comunidad autónoma de las competencias en él recogidas.
Asunción ipso iure, que no necesita de ningún paso posterior para atribuir su
titularidad autonómica plena. En este sentido, el Estatuto es título suficiente.
No es, pues posible que el Estado trasfiera competencias ya asumidas por la
comunidad. A lo sumo, y necesariamente, deberá transferir los medios perso-
nales y materiales para el ejercicio de las competencias. La consecuencia que
de ello se deriva es la posibilidad de ejercicio inmediato de aquellas compe-
tencias que no requieran de especiales medios personales o materiales.

En este sentido La STC núm. 25/1983 (Pleno), de 7 abril, Fundamento
Jurídico Tercero «Se ha discutido largamente en el asunto que ahora se decide
si la competencia que ejercita o que reivindica el Gobierno de la Comunidad
Autónoma del País Vasco surge automáticamente del Estatuto de Autonomía
de dicha Comunidad por el mero hecho de la entrada en vigor del menciona-
do texto legal o si, para la adquisición de la titularidad de la competencia, o,
por lo menos, para su ejercicio, es preciso algún requisito adicional, como es,
en particular, la realización de unas transferencias, que en el caso presente no
se han producido. El problema lo plantea la disposición transitoria segunda
del mencionado Estatuto de Autonomía, de acuerdo con la cual una Comisión
Mixta, integrada por representantes del Gobierno del Estado y del Gobierno
Vasco, debía establecer, una vez entrado en vigor el Estatuto, «las normas con-
forme a las que se transferirán a la Comunidad Autónoma las competencias
que le corresponden en virtud del presente Estatuto y los medios personales y
materiales necesarios para el pleno ejercicio de las mismas, llevando a cabo las
oportunas transferencias». El párrafo transcrito no es de sencilla comprensión,
pues, literalmente entendido, parece mencionar dos tipos de transferencias, de
las cuales una es de competencias («se transferirán ... las competencias») y otra
de servicios (de medios personales y materiales). Por ello ofrece una respuesta
ambigua a la cuestión que ha servido de encabezamiento a este apartado de
nuestra sentencia, ya que, por una parte, habla de transferir las competencias,
mientras que, a renglón seguido, subraya enfáticamente que tales competen-
cias «corresponden» a la Comunidad Autónoma en virtud del Estatuto. La
interpretación literal no aparece que nos pueda llevar mucho más allá y ello
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hace necesaria una interpretación lógica y sistemática. En virtud de ella ha de
entenderse que la titularidad de las competencias corresponde a la Comunidad
Autónoma por obra de la Ley Orgánica por medio de la cual se aprobó el
Estatuto de Autonomía. Sólo en las situaciones de lo que se llamó «preauto-
nomía» las competencias se adquirieron por medio de traspasos, y esta moda-
lidad puede todavía hoy funcionar respecto de aquellas competencias que en
el Estatuto no hayan sido mencionadas. Habrá que concluir entonces que no
es posible, en puridad, transferir las competencias que corresponden ya en vir-
tud del Estatuto, si corresponden en virtud de éste, «ope legis» o «ipso iure»,
como suele decirse, mal se pueden transferir. En este sentido, es más exacta la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Cataluña, que habla de «traspaso
de los servicios inherentes a las competencias», que, según el Estatuto, corres-
ponden.

Si no hay genuina transferencia de competencias cuando la titularidad de
éstas ha sido atribuida por los Estatutos, es obvio que tampoco es posible
hablar de una transferencia del ejercicio de las competencias y que hay que
hablar simplemente de transferencias de los medios personales y materiales
necesarios para tal ejercicio. Menos aún puede extraerse de la citada disposi-
ción transitoria segunda una suerte de «vacatio» de las competencias atribui-
das en el Estatuto y una regla de entrada en vigor diferida de las mismas a
medida que los acuerdos de la Comisión Mixta lo fueran permitiendo. De un
modo similar a lo que la jurisprudencia de este Tribunal ha dicho ya, aunque
obviamente en otro contexto, como es el relativo a las competencias de desa-
rrollo normativo, al señalar que éstas se ejercitan sin necesidad de esperar la
promulgación de leyes de bases, conformándose a las bases que en el ordena-
miento jurídico del Estado existen, hay que señalar, ahora que la atribución
«ipso iure» de competencias debe entenderse como posibilidad de ejercicio
inmediato de todas aquellas que para su ejercicio no requieran especiales
medios personales o materiales. El traspaso de servicios es condición del pleno
ejercicio de las competencias estatutariamente transferidas cuando, según su
naturaleza, sea necesario e imprescindible, caso en el cual es constitucional-
mente lícito el ejercicio de las competencias por el Estado mientras los servi-
cios no sean transferidos».

Por otro lado la STC núm. 209/1990 (Pleno), de 20 diciembre, afirma en
cuanto al tiempo en que deben hacerse efectivos los correspondientes traspa-
sos de medios materiales y personales, en orden a que las respectivas comuni-
dades autónomas puedan desplegar sus competencias, que el principio de leal-
tad constitucional obliga al Gobierno de la Nación, como máximo responsa-
ble de la finalización efectiva del reparto de competencias a «extremar el celo»
por llegar a acuerdos en el seno de la Comisión Mixta merced a los cuales pue-
dan dictarse los correspondientes y obligados Decretos de Trasferencias.

En concreto afirma la STC núm. 209/1990 (Pleno), de 20 diciembre «Los
anteriores razonamientos, insertos en una reiterada doctrina de este Tribunal
no resuelven, ni pueden resolver, el problema en el retraso del traspaso de ser-
vicios, sino que más bien ponen de manifiesto la existencia de una situación
altamente insatisfactoria en orden a la construcción y consolidación del
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Estado de las Autonomías configurado por nuestra Constitución, cuyo acaba-
do diseño no se alcanzará mientras el Gobierno de la Nación no haya transfe-
rido a las Comunidades Autónomas (en este caso a Galicia) los medios perso-
nales y materiales necesarios para el ejercicio de competencias estatutariamen-
te asumidas por aquéllas. Es cierto que los correspondientes Reales Decretos
tienen como presupuesto necesario los oportunos acuerdos adoptados en el
seno de las Comisiones Mixtas, órganos de composición paritaria. También lo
es que cuando en reuniones de la Comisión o no se alcanzan acuerdos o se
plasman éstos en términos tan poco claros como los concernientes al caso que
nos ocupa (antes resumido en el antecedente I c) de esta Sentencia) es difícil
determinar a quién debe atribuirse el fracaso de la negociación. Pero todas
estas cautelosas consideraciones no bastan para ocultar un hecho: Mientras no
se hayan transferido los medios personales y materiales necesarios e impres-
cindibles para el ejercicio de una competencia estatutariamente asumida por
una Comunidad, en este caso Galicia, el ejercicio de aquella competencia
corresponderá todavía al Estado, pero es indudable que tal ejercicio debe repu-
tarse anómalo porque es provisional, y lo provisional no puede seguir siéndo-
lo indefinidamente. Por consiguiente cualquier retraso en el cumplimiento de
las transferencias implicaría una prolongación indebida de aquella provisiona-
lidad y un obstáculo grave a la plena efectividad del reparto de competencias.
La lealtad constitucional obliga a todos, y en el campo que nos ocupa es el
Gobierno, máximo responsable de la finalización efectiva del reparto de com-
petencias quien debe extremar el celo por llegar a acuerdos en la Comisión
Mixta con Galicia, merced a los cuales puedan dictarse los correspondientes y
obligados Reales Decretos de transferencias».

Finalmente hacer mención al Auto del Tribunal Supremo Sala 3.ª Sección
3.ª de 4 de junio de 1999 recurso contencioso administrativo 20/1999 que
estima que la atribución del cargo de Presidente al Ministro de
Administraciones Públicas responde, al igual que sucede en las Conferencias
Sectoriales previstas en el artículo 5 de la Ley 30/92 y en el artículo 4 de la Ley
12/1983, de 14 de octubre, de proceso autonómico no a la consideración de
éste como superior jerárquico del propio órgano sino a la superioridad que
constitucionalmente corresponde al Estado como consecuencia del principio
de unidad y de la supremacía del interés de la nación.
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